
VERBAL-PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD 

Rad: 2022-318 

A.I. 

 

CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para informar que obra 

memorial por resolver. Sírvase de proveer lo que estime pertinente.  

Bucaramanga, 7 de febrero de 2023. 

 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veintidós (22) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

Mediante memorial de fecha 3 de febrero de 2023, la apoderada judicial 

de la demandante allega diligencias de notificación y se observa que en la 

certificación aportada por la empresa ENVIAMOS el señor JOHAN ENRIQUE 

GRIMALDOS CALDERON no reside en la dirección aportada por NUEVA EPS. 

 

En el escrito allegado la Togada informa que la demandante le manifestó 

que, en razón a  que  el  señor  JOHAN ENRIQUE  GRIMALDOS  CALDERON es  

habitante  de  calle  y perdió la  cédula de ciudadanía,  lo llevaron a la 

Registraduría de Bucaramanga, allí le tomaron los datos para el duplicado 

del documento de identificación y aportó en la diligencia como su dirección 

electrónica johangrimaldos1234@gmail.com  

 

Dada la anterior circunstancia, la Dra. ESMERALDA JAIMES ROLÓN,  solicita 

al Despacho se le autorice para realizar la notificación del  señor  JOHAN  

ENRIQUE GRIMALDOS   CALDERON   al   correo electrónico en cita obtenido 

de los datos que el mismo señor aportó ante la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

 

Conforme a lo anterior,  se tiene como dirección electrónica de 

notificaciones del demandado, señor JOHAN  ENRIQUE GRIMALDOS   

CALDERON, el correo electrónico aportado por la parte demandante 

johangrimaldos1234@gmail.com , en consecuencia, el Despacho ORDENA 

a la parte demandante  a efectuar la notificación personal del demandado 

de conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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